
   
        

  

2018 — 07 - 02 — 001 - P00154 3 a E 

a 
1 REFORMA DE ES: 

  

AS 
2 Y CAMBIO DE DOMIÉE IO: 
3 DE La COMPAÑIA 
4 ENERGYORO S.A. - 

AL ml 5 'ANTIA: INDETERMINADA .— 
a 3 OTRA 6 DI: 2 COPIAS 
a MENUS Ae - 

llamó En la Cuudad de Arerilas/Camtón del 
9  musmo nombre, provincia de El Oro, República del Ecuador, 

10 hoydía LUNES cinco de febrero del año dos mil 

  11 diez y ocho . - — 

12 Ante mí Abogado MIGUEL ANGEL CUENCA 

13 JARAMILLO, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 

14 CANTÓN ARENILLAS, comparecen con plena capacidad, 
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15  lbertad y conocimiento, ala celebración de la presente escntura 

REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA ENERGYORO S.A., 

comparece el señur JUAN CARLOS VITE HERRERA, 

en su calidad de GERENTE de l COMPAÑÍA 

ENERGYORO S.A., conforme lo justifica con la documentación 

que acompaña, de estado civil divorciado, de cuarenta y dos años de 

22 edad, Ejecutivo de Negocios, y domiciliado en la calle Pichincha 

23 entre Octavio Ochoa y Filomeno Pesantez, Barno Quito, del 

24 — cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, de tránsito por esta 

25 ciudad, teléfono 072946343, correo electrónico 

26  energyorosa(Qhotmallcom —   
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27 El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

   28 — edad, hábal en derecho para contratar y contraer obligaciones, a
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28 

quien de conocer doy fe, cn virtud de haberme exbubido sus 

documentos de identificación y previa pención y consentimiento 
ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional de Identificación 

Crudadana, cuyos documentos emitidos, y copias debidamente 

certificadas por mí, agrego «esta escritura como documentos 

habilitantes. ——     

Advertido cl compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

sus documentos, comparece al otorgamiento de csta escritura 

sin coacción, amenazas, temor  revcrencial, m3 promesa 0 

seducción, me pide que eleve a escatura pública — la siguiente 

minuta --- 

SEÑOR NOTARIO — --- 

  

  

En cl Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar y 

elevar a escritura pública una en la cual conste REFORMA DE 
ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA ENERGYORO S.A, bajo el »mpeno de las 
  siguientes cláusulas —— - 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES. A la 

celebración de la presente escamara pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA ENERGYORO S.A. comparece el señor 
JUAN CARLOS VITE HERRERA, cn vu calidad de 

GERENTE de la COMPAÑÍA ENERGYORO S.A., 
conforme lo justifica con el nombramiento otorgado con 
fecha cinco de diciembre del año dos mul diez y siete e 

inserto legalmonte en el Registro Mercannl del cantón Machala 
que cn fotocopia debidamente certificada adjunto como 

   

Ou
aM
id
a 

ÓI
NU
LO
N 

O
A
 
v
o
9
o
0
g
v
 

“
Y
,
 

po
 

SW
YT
UN
IS
Y 

NO
LN
YO
 

13
0



- - 2 -DOS- 

  

1 documento habilitante 2 la presente escuitura, y debidame 

2  automado por la Acta de Junta General Universal 

3 Extraordimania de Accionistas de la prenombrada compañta, 

4 de fecha veimntres de encro del año dos mul diez y ocho bl 

compareciente es ecuatonano, mayor de edad, con capacidad 

o MIRAR 6 gas para cotas y contar conforme a derecho se 
dido ROLLO 
il Da rio 

a requiere 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 0 

     

92 UNO) Mediante Escritura Pública otorgada el vemte y tres 

2 q 10, demarzo del año dos mil dicz, ante el Norano Público Quinto 
5 o E 11 — del cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo botomayor, la 

, sos 12 misma que fue aprobada mediante Resolución número SC DIC 

ds 2É 12 MI0O0108, dictada el quince de abril del año dos ml dc, pos el 
ERES 14 Intendente de Compañías de Machala, debidamente insta 

> z FG 15 en el Regstro. Mercantil del. cantón Machala, con el número 

16 — cuatrocientos doce (412) y anotada cn «l Repertorio número 

17 ochocientos site (807), el vetnte y dos de abril del dos mé 

18 diez, se constituyó con domiciho en la cuidad de Machala, 

19 la COMPAÑIA ENERGYORO S.A., con un capital social 

20 de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

21 UNIDOS DE AMERICA (US $4,000.00) --- 

22 DOS) DEL ACIA DE JUNTA GENERAL 

23 UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- 

  

  

24 — Mediante Junta General Unsversal Extraordmana de Accionistas 

o 

e 
od 
ají 
<Ei : Sos 25 

Ez 
Es «5 
za ¡ á 

legalmente convocados y reunidos el vemtitres de enero del año 

26 dos mil diez y ocho, quienes representan el cien por ciento del 

27 total del capital sowal de la COMPAÑÍA COMPAÑIA 

28 ENERGYORO S.A., por UNANIMIDAD RESUELVE:



  

Resolver y Reformar el estatuto de la compañía ENERGYORO 

2 Sh, en su Aráculo Dos referente al domiciro de la compañía 
3 ENERGYORO SA que actualmente se encuentra la oficina 

4 matriz ubicada en el cantón Machala, calles Buenavista entre 
5 Pichuncha y Artzaga, la misma que tendra su domicilio en cl 

6 — cantón Santa Rosa, provincia de F] Oro en las calles Vega Dávila 

7 entre Sixto Durán Ballén y Edmundo Chunboga, quedando al 
8. efecto autonzado el señor Juan Carlos Vite Herrera, para que en 

3 — su calidad de Gerente de la compañía, realce todos los trámites    10 — correspondientes a Án de dar campliouento a lo resuelto por la 
     2 3 

11 Junta Gencral Unsversal Extraordmara de Accromistas- Se 3 E 
> 

12 — adjunta la respectrva Acta como documento habilitante ————= 3 EN ¿0% 
13 TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO: .- Fl señor Juan — ¿192 
14 Carlos Vie Herrera, en su calidad de gerente de la ES = 

15 COMPAÑÍA ENERGYORO S.A., y dando cumplimiento a — £% E 
6 E 

16 la Junta General Universal Extraordmama de Acciomistas, 

17 celebrada el vemetrés de enero del año dos ml dieciocho, . 

18 declara: Que la COMPAÑIA ENERGYORO S,.A., ha 

19 procedido a Uno. Reformar el cstaruto de la compañia 

¿0 FNERGYORO 54, en su Artículo Dos refecente al domicilio 

2% de la compaña FNERGYORO SA que actualmente se 

22 encuentra la oficia matriz ubicada en el canton Machala, calles 

23 — Buenavista entre Pichincha y Ariaga, la misma que tendra su 

24 domicilio en el canton Santa Rosa, provincia de Hi Oro en las 

25 calles Vega Davila entre Sixto Durán Ballén y Mdmuado 

26 Chinboga, —— — 

27 CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Fl señor Juan 

    

28 Carlos Vite Herrera, en su calidad de Gerente de Li



- 3 -TRES- 

  

vd AROPIELA e z E EZ 
1 COMPAÑIA ENERGYORO S.A, y dando complementa 14 

2 la Junta General Unwersal Extraordimaria de Accionistas, 

3 celebrada el ventitrés de enero del año dos mil dieciocho, 
4 DECLARA: — Reformar el Fstatuto de la compañía 

ENERGYORO SA, en su Artículo Dos DOMICILIO, el 
MUA RNE 

  

6 — domiciho panapal de la Compañía es en la crudad de Santa 
L a ARENLLAS 7 Rosa, — 

$ QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA: . — El 
la gel sr dnd 

9 compaceciente, señor Juan Carlos Vite Herrera, en su calidad de 

10 — Gerente de la COMPAÑIA ENERGYORO S.A., declara bajo 

  

11 juramento lo siguiente _ 

12 a) Que los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y 

13 que la refomma de estatutos de l COMPAÑIA 

14 ENERGYORO S.A,,, es de exclusiva voluntad de los NO
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15 — accionistas, y se realiza sm — haber contravenido alguna norma 

legal mí reglamentaria, en estricto cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General Unversal Extraordinaria de Accionistas, 

por cuanto mo afecta derechos mi mtereses de terceras 
  Personas, y  -- —- 

b). Que la compañía no mantiene actualmente 

  

contratos con el estado ecuatormiano que pueda afectar o 

    

    

    

    

3 q 22 lesionar derechos y obligaciones por la reforma del 
E 0 
0%? => — 3 

a 20% 24 SEXTA- ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- El 
a É 
Eds 25  compareciente acepta el contemdo del presente instrumento 

ES 43 

E 26 — público en todas y cada una de sus partes — 

E 227 Quedando automzado y facultado para que realice todos los 
3 

28 trámites legales y pertinentes a fin de legalizar la presente escritura
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pública — — 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se anexa a 
la presente escritura pública como documentos habilitantes los 
  siguientes — 

a). Copia de la cédula y certificado de votación del 

  

comparcciente, —— . 

b). Nombramiento del Gerente con el cual se justifica la 
  representación legal de la compañía antes 1ndicada, y — - 

e). El Acta de la Junta General Universal Extraordimana de 

Acciomstas, celebrada el vemttrés de enero del año dos ml 

  dieciocho, 

  

Agregue Usted señor Notasto las demás cláusulas: de estelo para 

la plena validez y perfeccionamento de la presente Escritura 

Pública --——-—   

Fismado legible — Abogado — Edgar Patncio Espinoza 
Añazco -ABOGADO — — Matricula número cero siete - 

  dos sul quince — sesenta y uno del Foro de Abogado. - 
Hasta aquí, la minuta que queda elevada 2 escntura 

pública, la qmsmaque se encuentra firmada poc el Abogado 
Edgar Pateicto Esposa Añazco, con Matricula número 
cero — siete - dos mul quince — sesenta y uno del Foro de 
Abogado -     

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le 

fue por mí, el Notano al comparectente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en UNIDAD DE 

ACTO, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escatuza, de todo lo cual DOY FE - SIGUEN 
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4 - CUATRO - 

  

  

         

2 

3 

4 ES 

. S = A 

A HOTARAPAMERA 6 Sr. JUAN CARLOS VITE HERRERA 
Em ARENILAS 7 ALJDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑIA 

hiel teatrado OS.A. 

C.C. No.076328175-8 

= 10 

E 11 3 
8 12 
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NOTARIO DEL CANTÓN AñENEO, IN ARENILLAS 

  

             

      DEL CANTÓN ARENILLAS 

v --SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello conficro este 
1%. SEGUÑDO YESTIMONIO, cn tojas unles igual a su 
19 Ámas que sollo, firmo y rubrico, en los mismos 
20 lugar y fecha qe su celebración 
21 - 

z 2 22 

Ed 
E Ez 23 
od E 
Do 25 

Exa Maguel Ángel Cuenca Jaramillo ERE o ABOGADO 5 NOTARIO PRIMERO 
E 8
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duracción General de Reglstro Civil, Identificación y Ceduíación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0703281758 

Nombres del cludadano* VITE HERRERA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
alo 
E 
He. 6) : 

y SS 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

A Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VITE GAUDENCIO JOSE 

Nombres de la madre HERRERA MELANIA 

        

   

SZ « 
Sa 8 oÍ — Fechade expedición. 20 DE OCTUBRE DE 2017 

z 2 
oz EDEÍ — tmomeción coca ala fecha SDEFEBRERO DE 2010 
E X E Emisor MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO - EL ORO-ARENILLAS-NT 1 - EL ORO ARENILLAS. 
Oz 

3029 02 
ERES 
<< 5 

lu 7 3 

  

ú '* de certificado: 186-090-99087 

-Rosumento firmado slertrisicamento 
186-099-93087 

La msstución o persona ant quen es procenta vel ortiaco deberá vario anspa virtual suglstrociuLgotoc conformo 0 o 1OGIDAC Ar. 4 numeral y ala LCE 
Vigencia sel documenta  vaktación 0 Tas dsc el ía e su emilón. En noc de prnardar comentaros con ota docrnando escriba anEneagrezietrocivil gut.oc 

              
 



  

; REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Dirección Genera! de Registro ClvIl, Igentificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0703281758 

Nombre VITE HERRERA JUAN CARLOS 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1, Lainfermación def camó de discapacidad es consultada de manara dracta al Mmstario de Salud Publica - CONADIS on caso de 
incocsialancias acudir la fuente de nformeción 

  

Información certicada a lo fecha $ DE FEBRERO DE 2018 
Emisor MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO. EL ORO-ARENILLAS-T 1 -EL ORO - ARENILLAS. 

AN de cerificado 183-090-93102 

A 
090-93102 

  

  

       



DOY FE: Que la presente totocopía ex 
conforme y exactamente 1gual al 
documento opgigal que pre fue expitado. 

acer y!        
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Machala, 05 de diciembre del 2017 
JOY Fl “a presente fotocopia es 
onterfis y exactamente igual al 
fécumentg grignal que pe fue exbibd;    

  

Señor 
JUAN CARLOS VITE HERRERA 
Presente, 

  

ARO en 

  

   
De mu consideracion 

Con el presente me permito mformafíe que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS celebrada el día 01 de diciembre del 2017, resoly lo a usted para 
que siga desempeñando el cargo de GERENTE de porfa enenarono S.A., por 
el perrodo de DOS AÑOS contados a partir de la'Tnscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil del cantón Machala, con todas las atnbuciones y deberes 
establecidos en el ARTICULO VEINTITRES del Estatuto de la compañra por 10 que le 
corresponde a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía 

La compañia ENERGYORO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr Leshe Marco Castillo Sotomayor, el 23 de 
marzo del año 2010, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
resolución número SC DIC.M 10.0108, el 15 de abril del año 2010, inscrita en el Registro 
Mercantil del Canton Machala, el 22 de abril del año 2010 bajo el número 412 y se anotó 
en el Repertorio con el numero 807 

Particular que comunico a usted para fines consiguientes 

Atentamente 

 



  

JOY FE Que la presente rotocopa os Y 
sonfomme y exactamente ¡guay/4) se 

    
  

Jocument ongnal que me fue ex 35 cn 
En Ef , 

[ÁMITE NÚMERO 6530 

  

  

REGISTRO MERCANTIL OEL CANTÓN MACHALA, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

    

ARÍMERO DE REPERTORIO AD17, 
FECHA DESSCUADIÓN: 07/12/2017 
TOÚAJERO E TRSOAIPCIÓN: 1306 > 
RESTAR UBRO DE NOMBRAMIENTOS.   
  

1 DATOS PEL NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE (A COMPAÑÍA. | ENERGYORO S.A. => 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VITE HERRERA JUAN CARLOS — 
¡DENTIFICACIÓN 0703281758 — 
CARGO GERENTE | 
PERIODO(AMOs 2 AÑOS. j 
  

  

2 _DATOS ADICIONALES 
NO APLICA 

  

  

    WALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXIO DE LA PRESENTE RAZÓN | 
1A INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 14 
  

FECHA DE EMISIÓN: MAOHALA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

ROSA ESPERANZA BARRE AVILA 
REGISTRADOR MERCANTA. OEL CANTÓN MACHALA 

CIRECCIÓN DELREGISTRO UNIORO S/N LC UNIORO PISO 1 0F 48 

  

Págino 1 de 1



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA ¿DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ENERGYORO $.A. A 

   
La LA 

A En la cuidad de Máchala, a los vemtirés días del mes de enero del 2018 siendo las 18 E 

en el local Social de la Compañía, ubicado en las calles Sania Rosa 2218 entre General 
Manuel Serrano y Anzaga (planta bara), sc reúnen los accionistas de la compañía 
ENERGYORO S.A. 

< ING. PAUCAR POGO ANA MARIA, propietaria de MIL DOSCIENTAS (1200) 
acciones ordmarias y nomunativas de capital de UN 00/100 Dolar de los Estados 
Unidos de América cada una, 
ING. MERA PARDO JOSE ANDRES, propietano de MIL DOSCIENTAS 
(1200) acciones ordinarias y nominativas de capital de UN 00/100 Dolar de los 
Estados Unidos de America cada una, y, 
SR. JUAN CARLOS VITE HERRERA, propiciano de MiL SEISCIENTAS 

(1600) acciones ordinarias y nommativas de capital de UN 00/100 Dolar de los 
Estados Unidos de America cada una 

z 

  

Quienes representan la totalidad del capital suscnto y pagado de la compañia que es de 
CUATRO MIL, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
(USD $ 4.000,00), por lo expuesto los accionistas asistentes y con derecho a voto, 
manifiestan de forma nante su voluntad de constíwuse e mstalarso en Junta General 
Umversal Extraordinana de accromstas, como en efecto lo hacen al amparo de lo dispuesto 
en el artículo doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañias, con el objeto de tratar el 
siguente orden del día, el mismo que también es aprobado por unanimidad por los 
accionistas prenombrados y que consiste 

  

   
olver y reformar el estatuto de la compañía ENERGYORO $.8 
rente al domicilo de la compañia ENERGYORO S.A que 

oficina Matriz ubicada en el cantón Machala, la 
jo en el Cantón Santa Rosa.    

2, Autorizar al Representante legal de la Compañía Sr. Juan Carlos Vite 
Herrera, Gerente para que firme cuantos documentos sean necesarios para el 
cambio de domi ho la empresa ENERGYORO S.A. 

    

Bn mta General Universal Pxtraordinasía de accionistas la Ing Ana María Paucar 
Pogo, A le Presidenta de la compañsa, y como secretario el señor Juan Carlos Vite 
Herrera, en E de Gerente de la misma Acto seguido la Presidenta dispone que el secretario 
elibgre la Ig «$e ¿iomstas presentes, la cual queda autonzada con su firma y archuvada en el 

SÍzson con lo cual se constata una vez mas que existe el quorum legal 
:e permute a la Presidenta declarar legalmente instalada la presento Junta 

val Estraordiugara de Acciomstas, confonme lo establece el artculo doscientos 
ú 

     

    

  



  

treinta y ocho de la Ley de Compañsas y el Reglamento de Juntas Generales de Compañias De 
inmediato por secretana se da lectura al PRIMER PUNTO: del orden del día que dice Conocer, 
resolver y reformar el estatuto de la compañía ENERGYORO SA Art 2 referente al 
domusho de la compañía ENERGYORO SA que acmalmente se encuentra la oficina 
Matriz ubicada en el cantón Machala, la misma que tendrá su domicilio en el Cantón Santa 
Rosa , en donde toma la palabra el Accionista Juan Carlos Vite Herrera, quien manifiesta se 
realice el cambio de domicilio ya que mejoraris la atencion a muestros clientes en esta crudad y 
Poder cumphr las operaciones y los proyectos para el que fue oreada, seguidamente mociona 
reformar el estaruto de la compadtía ENERGYORO $ A referente al domiciho de la misma en su 
Art 2, por lo que sohcito se tome una decision, luego de la deliberación de este punto se 
RESUFLVE: por parte de los accionistas de manera unámme, APROBAR El Cambio De 
Domicibo De La Ofiema Matriz Ubicada En El Cantón Machala Al Cantón Santa Rosa, 
inmediatamente reformar cl estatuto de la compañía ENERGYORO $ A, referente al domicilio 
de la rusma en su Art 2, el mismo que en adelante dirá ARTICULO DOS.- DOMICILIO 
indad Santa Rosa por lo que se concluye el presente. punto y se pasa a considerar el SEGUNDO 

PUNTO del orden del día que menciona Autorizar al Representante legal de ta Compada Sr Juan 
Carlos Vite Herrera, Gerente para que firme cuantos documentos sean necesarios para el cambio de 
domicilio la empresa ENERGYORO S.A, toma la palabra el accromista Mera Pardo Jose Andres, 
quien indica que estando todos de acuerdo en su afan de realizar el cambto de domicilo de la 
ofiema matnz, hay que darle toda la apertura y colaboración al representante legal de la empresa, 
RESUELVEN Autorizar al Representante legal de la Compañía Sr. Juan Carlos Vite 
Herrera, Gerente para que firme cuantos documentos sean necesarios para el cambio de 
domiellto la empresa ENERGYORO S.A 

  

  

Concluxdos los puntos del orden del dia y sin haber otro asunto que tratar se concede un 
receso de tresta mmunutos para la elaboracion del acta, remstalada la sesión se da lectura e la 
íusma y €s puesta a consideracion de los accionistas asistentes, quienes Aprueban y 
Ranfican por unaninudad, firmando para constancia en señal de aceptación y aprobación 
por todos los asstentes, terminando la sesion a las vente horas del vemuirés de enero del 
año dos sml dieciocho - 

ING AN, JA PÁUCAR POGO 
C.€ 0704948066 

PRESIDENTE DE LA JUNTA — ACCIONISTA 
  

   
SR. JUAN CARLOS VITE HERRERA 

EC, 0703281758 

GERENTE — SECRETARIO DEAN ACCIONISTA 
e 7 Y / —S 

CC 0706927498 
ACCIONISTA 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC; 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
REPRESENTANTE LEGAL. 
CONTADOR 

FEC INICIO ACTIVIDADES 
EEC INSORIPCION 

SOCIEDADES 

0791743023001 OY FE: Que la presente to¡ocopía es 
sonforme y exactamente igual al 

EMERGVOROSA — focumentogagiaiqu fue 
ENEROYORO SA. Acenl 

    
OTROS 
VITE HERRERA JUAN CARLOS 

  

PEREIRA RAMBAY ARTURO MAXIJIÓ 

2204/2010 FÉC CONSTITACION 2204/2010 
28/05/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 22/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA ELECTRICA 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Frouncia EL ORO Ganión MACHALA Parroquia MACMALA Bamo, CENTRAL Calla BUENAVISTA Número SN 
Intarsección PICHINCHA Y ARIZAGA Piso O Oficina 2911 Referencia ubicación DIAGONAL AL CARBON DE FREDY 
JUNTO A AGENCIA DE VIAJE Émall onargyorosa2holmall com Taletono Trabajo: 072948343 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
- “ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS Abi 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

    

  

“egjoracionas de Wa Seberán sur 
5 de IVA podrán presenareo de ma 

comemos, Derecnos de   dales, pata mayor información consul en ser ro, 
l mgre=os aras 0 Do extsiscdos en sl Regianiento ara La Agucación Iierno sstán gados a leve contablidad COMIendowe en agentes de retención 1 padrón acogares al Régimen 

da contarle 0% de A ylo2us ventas con anta 

  

  

  

   pray cuando no 08 ancuanwe cigado a levar contadas (ranatora 
ata de retención del 1001 Sel IVA 

  

  ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS daro0iar 003 | 
JURISDICCIÓN — 1ZONA TEL ORO 

a    Declaro que los datos «eb ste documento son oxsctos y verdaderos, poro dub as 
Cortar 9 Ley del RUC y Ar_9 Reglamento para a Sphcación gata Ley del RUC)     
Veuario    agar de ciisión SANTA ROSAVEGA DAMA _Eñohey hora EDIT ISE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES, SRi Que la presente fotocopia es 

  

     
  

zonforma y exactamente igual SON ocumento onglpa gua al ERAN 
NUMERO RUC- 0791743028001 to omg/rajgue me fue eta EE e 

Arenit 3 
RAZON SOCIAL- ENERGYORO SA ventas > E uN 

m3 és 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Log E 1 

No ESTABLECIMIENTO dm ESTADO ABIERTO HANA PEC INICIÓ ACT 22007200 
NOMBRE COMERCIAL — ENERGYOROSA FEC CIERRE — osoriz012 

PEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 
ACTIVIDADES DE MARKETING Y MERCADEO 
PROVEEDOR DE SERVICIOS DE INTERNET. 
'VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y MAQUINARIA ELECTRICA 
SERVICIOS DE INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA ELECTRICA 
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA ELÉCTRICA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Prouncia EL ORO Contán MACHALA Paroquia MACHALA Baro CENTRAL Gale BUENAYISTA Número SN Intersección 
PICHINCHA Y ARIZAGA Referencia DIAGONAL AL CARBON DE FREDY JUNTO A AGENCIA DE VIAJE Piso: 0 Oficina 2911 
Email energyarosaBhotmal com Telefono Trabajo 072946343 

  No ESTABLECIMIENTO 003 ESTADO “ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEO INICIO ACT 2212/2017 

NOMBRE COMERCIAL — ENERGYOROSA FEG CIERRE 
FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS GALLES AUTOPISTAS Y OTRO TIPO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
ACTIVIDADES DE MARKETING Y MERCADEO 
PROVEEDOR DE SERVICIOS DE INTERNET 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y MAQUINARIA ELECTRICA. 
SERVICIOS DE INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA ELECTRICA, 
FABRICACION DE MAQUINARIA ELÉCTRICA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provmera EL ORO Cantón SANTA ROSA Parroquia SANTA ROSA Calle. ICA Ñiméro, Sy Intersección ELIMUNDO 
CHIRIBOGA Referencla FRENTE AL PARQUE Telefono Trabajo TIME, ASEO hal m , 

    
! 

A an y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E GERVICIO DENENTAS INTERNAS 
ociaro que los datos contumaos en asta docunato son axactas y verdadergacferío que asumo fa rosponsablidad legal que do aia se 
derwen (Art 97 Códego Tributane, Art 9 Ley dal RUC y Art_9 Regíamento pera ja Aplicacion de la Ley del RUC) . 

Usuaño  SCADITIOS Lugar de omisión SANTA ROSANEGADAVICA Fecha y hora 27/42/2019 18:27 21 
Página 2de 3



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NURERO RUC: 0791743028001 

RAZON SOCIAL: ENERGYORO 5 A 

No ESTABLECIMIENTO — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERSIAL — PEC INICIO ACT 2808/2010 
NOMBRE GOMERAAL — ENERGYORO S A FEC CIERRE — 08/07/2012 

FEC REINICIO 

ACTIAIDADES ECONÓMICAS 
SERVICIOS TECNICOS ESTUDIOS PLANIFICACION DISEÑO ASESORIA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EN EL AREA 
ELECTRICA Y ELECTRONICA. 
SERVICIOS TECHICOS ESTUDIOS PLANIFICACION DISEÑO ASESORIA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EN EL AREA 
Cv, 
SERVICIOS TEONICOS ESTUDIOS PLANIFICACIÓN DISEÑO ASESORIA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EN EL AREA 
DE SISTEMAS 
SERVICIOS TECMICOS ESTUDIOS PLANIFICACIÓN DISEÑO ASESORIA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EN EL AREA 
DE TELECOMUNICACIONES 
SERVICIOS TECNICOS ESTUDIOS PLANIFICACION DISEÑO ASESORIA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO EN EL AREA 
INDUSTRIAL. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION 
EMRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Prowncia EL ORO Cantón MACHALA Parroquia MACHALA Calle SANTA ROSA Numero 2218 intersección GRAL MANUEL 
SERRANO Y ARIZAGA Referancia A LA DO DE IMPRENTA OCHOA LEON Oficina PB Telafono Trabajo 072967274 

JOY FE. Que la presente rotocopia es 
zonforme y exactamente ¡guel al 

      

    

306 
rt pElcowamurente 

ERES 
a 

Declaro ys datos con ¡6h peste documento son exactos y vertaderos, por to:gurÉsamo 18 responsabiidad lega: que de alía sa TAI Bebo Lar 00 RU y Ad O Hogamento parla Aphcon d lo Lay de ROS 
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GC: MN LE 
Factura 002-001-000009351 20180702001000187 

NOTARIA; MIGAIES. ANGEL CUÉNCA JARAMILLO 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AREMILLAS: 
RAZÓN MARINA 29" ¿0180702001 000187 

AERZ 
TAE AERCOECN AT 
RAZON DE REFORMA DE ESTATITOS Y CMEIOIEDMENO. 
Pr DE ESTAOS 
Pz zm 

E 

año 
SUSPROMOS DERECASE 

CA 
FEECNA DE OTORGAMIENTO, 
md TOOLS 

 



o MONA 
Factura 002-001-000008172 20180702001 P00154 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ARENILLAS. 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Er RANA 

ADD TONIRATO 
REFORMA DE ESTATUTOS 

EPA DE OTORGAMIENTO, [5DE FERRERO DECANO UTA 

ETORSANTES 
DTONDAEO FOR 

Bozumento de mo Pomona | Nombresirazón noc — [tipo imarvininaa | Bomamen cont ación ]Auctonatcsa] Carans | Parzona quese capensenta 
a Tenencrono en O re3o2soos [ECOTORA | SERE | IED WE 

pre Sono por ve prarracncion [ra E [hennena. 

ANTE 
Bozamenta mo Parsons] momerestazón social — | tipo imervinieno | Boziimeniardo Te macionancss ] catre | Pornona que repasan 

UScAcÓN 
> Aida aba PE 

Ex EEN 1 Ranas     
  

/ 
  

  

losyeroroaservaciones — [CáLies vega PAVILA ENTRE STO IRAN BALLEN Y EDMUNDO CMRIBOGA DEL CANTON SANTA ROSA, PROVINCIA 0E [ODE ERATOTOS Y: cr DOMINIO DETACSMPANA ENERÉVORO SA- SIENDO A NUEVA DRECCION 

  

  [SUANTADELASTO O porros sowrmaro               
  

LT 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILI O 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN ARENILLAS. 

 



  

quere 
A
R
O
 

vns 
 
 

   
jeu ojueunsop 
Exa Á aunoJuOs 
0 32 400 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

VEOIAIMO O
N
O
 

AD 
Yo 

Srepirroco 
00 E
 

SO 
YING U

G
R
 0 

ordcn 
INGE 3D LOIRIO/O08y ap 00] e ¿00 OÍ 

ep UpIorajgoN 

    

U
R
 

RALOS e 

 
 

ROPA 
SOCIA) 

SIAOBOIÁ] 
VIAG DIA 

comes a 

     

quo 
Pp odian 

| 
499 O

O
O
       

  

  

(e Tená sudo 
58 oooO; ales el 5 

       

 
      

 
 

o
 

QOPTINS 
OMYUEMTA 

A 
ODYS 

PONLO 
'ODIMIDNTA 

OTOLAMIS 
NOLIWANLINE 

r
e
n
e
 

  
L 

SPILTZPOLO 
Funny 009 

cap po 

  
  

DORSO 
OONIMAZÁC 

WIAVO VOZ 

ESrsoLe0lo 
- 
VDE 

ODNVALA $080, 

    
    

 

            



JETA IM [ AO | 
Factura 001-002 000053651 20180701005000343 a ) 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO. 
NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZON MARGINAL N*201897O1AOSO00343 

MATA 
PECAR DEAR DEC ENE 
INFO DERAZÓN: MARGINAL, 
ACTO O EONTRATO. CONSTTUCON DE GORRA 
ECHA BE OTORGAMIENTO [25032010 
NUMERO DE PROTOCOLO [2% 

  

  

  

  

  

      
  

        

OTORGA NTES 
OTORGADO FOR 

NO NSRESRAZONSÓCIAC [APO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE TDENTIDAD. SE NIACACIÓN 
ENFRGYORO SA REPRESFRTARÓ FOR, puc orar 

AFAVORTE 
NOMSRESRAZONSODAL [PO RTERNENTE JE SCUMENTO DE IDENTIDAD: TES DENAECACÓN 
  

TESTMONO 
AUTO O EONAAO MATAZ PODES Y SEGUI, 
PEGA DE OTORGAMIENTO. [9502 2018 
INÓNERO DE PAGTOSOLO — [Eora0 aso rios 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA,



   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

Hs 

Factura 002-001-000008181 20180702001000072 

EXTRACTO COMA DE ARCHIVO N 20100702001000072 

ROPAS OTRSANTE ROO MOTE ANO CEA AO ETA CATS 
esa 08 FEBRERO DEL ZO. (1531 
oa serenos Jensen 
RETOS ESRTRATO PEORES 

aaa 
BRIAN 

OEI [PORTE PRTANS DO JE TATAATÓ 
A e ue orsszasazocos 

uz REA ESE POT [ETA 

ES JS 
ORenE DECPENSO RARO [IAN ORO ETRE 
TENTACIÓN EL | ogg encon 

nacos E RCERTRETNONO DE TOPE ACTO 6 ESA PUBLEADE REPO DEESTATITOS YOARBION DE   [pSmerLiofpE La COMPAÑÍA EAERCYORO SA.   
  

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL CUENCA JARAMILLO 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ARENILLAS 

  

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Numero de Repertorio 91 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio — 09-may-2018 
      EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se nscnbtx(eron) ellos) sigutente(s) acto(s) 7) 

1- Con fecha dieciocho_de méyo de dos mil diéciocho queda inscrito el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTILES No 56 celebrado entre ([ENERGYORO SA en calidad 
de COMPAÑIA) 
2 Confecha dieciocho de mayo de dos mil dieciocho queda yíscrito el acto o contrato RESOLUCION en el Registro de 
MERCANTILES No 57 celebrado entre ([ENERGYORO SA en calidad de COMPAÑÍA] [SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS INTENDENCIA REGIONAL MACHALA en calidad de AUTORIDAD 
COMPETENTE] 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(es) 

Tipo Bien Cod Catastral Ident Predial No licha Actos 

ENERGYORO SA 0791743028001 38 Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos 
ENERGYORO S A 0791743028001 38 RESOLUCION 

     

  

   

  

Santa Rosa viernes 18 de mayo de 2 018, 
Impreso alas 1704.20 eS   

Elaborado por Ing Manuel Pereira Orélana 

  

7 

  Guayas entre Jose Mana Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944 108



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ 
3 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTAÍUTOS DE COMBAÑIA DE 

SOCIEDAD ANOMIAA [SIN CUANTA)     

  

   

  

   26/09/2018 
15 
BRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

   
     

2__OÁTOS DE LOS INTERVINIENTES 
identificacion Caldad en que comparece 
Orasia1753 VIVE HERRERA JUAN CARLOS | REPRESENTANTE LEGAL 

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO      

  

    

    

  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DÉ ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIÑ CUANTIA) 

DATOS NOTARÍA” "NOTARIA PRIMERA /SRÉNILCAS /05/02/2038 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ENERGYÓROS A. 
DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA, MACHALA. 

     

  

  

4__DATOS ADICIONS 
CÉRTIFICO EN CUMPLIMIENTO A/Í0 DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN AY SCVS ¡RIM 2018 00002348 DE 
FECMA 14 DE MARZO DEL 2018/POR El INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, SE INSCRIBIO Y SE 
TOMÓ NOTA DE ESTA RESOLUCIÓN Y ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICIÓO Y REFORMA DE 
ESTAFUTOS A FOJÁ 2 1 939 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2010 AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN. 
RESPECTIVA, 

        

   

    

    
CUALQUIÉR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTÓ DÉ LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN CA NORMATIVA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN MACHALA A 26 DIA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

at er DÍÁÍta MARIUÑ zar CRUZ (REGISTRADORA MERCANTIL DE MACHALA (5) 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UIIORO 3/N EC, UNIORO PISO 1 0F 48 
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Razón Siento como tal que he dado cumplimiento alo dispuesto” “7 
en el artículo Tercero de la Resolucion que antecede.- 
Machala, 10 de Abril del 2018 

   A . =- TT 
Abg Marco Eduardo Zaíibrano Zambrand,.,¿?. 

Notario - Quinto | 

 



   
zón Siento como tal, que procedo a tomar nota de la ResolucióniNo A ) 
SCVS-[RM-2018- 0002348, de fecha catorce de Marzo del, 2048; 3 

dictada por el señor Abogado Carlos Murrieta Mora, Intendegte des 
Compañias de Machala, en la que aprueba lo siguiente a) El cambió. 
de domicilio de la compañia ENERGYORO S.A, del cantón Machala 

al cantón Santa Rosa, ambos en la provincia de El Oro, y, b) La 
reforma del estatuto social de la referida sociedad, al margen de la 

escritura pública de constitución celebrada el vemtitrés de Marzo 
del año dos mil diez - 

Machala, 10 de Abril del 2018 

   
ABOGADO "MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARIO QUINTO



VOTARAPRMER 
sa, MENUS 
dash oc rio 

RAZÓN: 
   

Sicnro como tal que en esta fecha he procedido a seri 
correspondiente RAZÓN «k la RESOLUCIÓN No. SCVS- 

IRM-2018-00002348, de fecha catorce de marzo del año 
dos mul diez y ocho, cautida por «1 Abogado (artos Murrieta 

Mora, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
MACHALA, cn dondc se RESUELVE: a) Aprobar cl 
cambio de Domtolio ge la Compaña ENERGYORO $.A., 
del cantón Machala al canton Santa Rosa, ambos en la 
provincia de Fl Oro, y b) la Reforma del estatuto Socral de la 

ecfcrida sociedad “Arnculo Dos Domicihto El domiilto 

prsacipal de la Compañaa ex en la cruda de sarta Rosa”, al 
margen de la escritura publica de REFORMA DE 
ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

NERGYORO S.A, colebrada en esta 

      o Priiano Jr CTE 

  

    



  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Suanteveaca [FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA] be COMPAÑÍAS 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL ENERCICRO CA 
EXPEDIENTE fkuc_ 234 043023 pol [NACIONALIDAD Ecce HITO A 

[NOMBRE COMERCIAL T ENEREYOC OS A 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA. CANTÓN 7 CIUDAD. 
EL ORO SANTA Rosa / SHATA RoLA” 
POMISILIO POSTAL 

[PROVINCIA [CANTÓN CIUDAD 
EL ORO L SHAÍA EuA 4 SANTA RUSA 

[PARROQUIA [BARRIO [CIUBADELA 
SAA EA CSCAR Paca DIES y 

IGALLE NÚMERO INTERSECCIÓNMANZA! 
Utca Opa, Slw our pre aan 
CONJUNTO: l8LoQuéÉ aa 

[Cano [EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL. JOFICINA No 

[CASILLERO POSTAL [TELÉFONO 1 / [TELÉFONO 2 / 
07 20ue qu EA IDAZRAG, 

E [CORREO ELECTRÓNICO 1 [SORREO ELECTRONICO 2 
hor acc dra ds Omara 0 5 hiba cuy 

[CELULAR FAX 
asoa0201     
  

[REFERENCIA UBICACIÓN Bazcy Dil NETEL 12 +AD0 + 

  [NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL GE MERRERa JOR ORAL 
  

INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA” 03032 5135% 

  

IDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorzo a la Superintendencia de| 
[Compaíñras a efectuar las averiguaciones perbnemtes para comprobar la autenticidad de esta nformación y, acepto que en caso del 
[que el contenido presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley 

  

    

  

      / 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

ÍNota el presente formulano no se aceptará con enmendaduras o tachones 
VA01 24 441 

lo ? Peatade. 
de L ASS, rr. 

“ey . Po es 
ubr ¿5 « 

ostoe|2a13



bi topa 
GOBIERNO AUTÓNOMO mec MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SANTA ROS a? enema 
u EL ORO - ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Oficio N* GADMSR-RP-566-OF 
Santa Rosa, 22 de Mayo del 2018 

Abogado 
Carlos Murneta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DF MACHALA. 
Machala= 

  

Demis gonsideraciones. 

pura su Insorporón el siguiente aombramiento 
Mi permito poner £n su sonocimiento que se me ba pocséilado l “ . 

A) HBEORMA DE matsturos Y CAMHIO Di-DOmMIcido Bl La com: 
ENBRÓYORO $4; ioaería 00% el Na, 56 del Registra Mercagáll con fodbá a 

2018 y anotádo al Reperton bajo el Na. 91, de fecka el 09 de Mayo del 345, es el Registro 

de la Propiedad y Mercantil a auí cargo 

B) MEOLUCIOS DE LA COMPAÑÍA ENERGYORO S.A ; inscnta. «pue el Na $T, des 

Regio Meregt con fecha 18 de Mayo del 2018 y anotado al Reprtonago el No, de 
echa el 09 Ml del 2018; en Biegutro de trop y Mercantil a mique 

> Y % 

Particular que cea A urted, sans fines kogales «tán a 

  

DIRECCION Guayas e/1ose M via Ollague y Chavez Franco 
Email rnsamiergracio. 75gmatcoro To 2944408


